
RECOMENDACIÓN No. 20/2008*  

 

El 15 de octubre de 2007, este Organismo recibió el escrito de queja que presentó una 

señora, quien refirió hechos presuntamente  violatorios a derechos humanos en perjuicio 

de la menor agraviada, mismos que atribuyó a la docente Mariana Bernal Cruz, servidora 

pública adscrita al Poder Legislativo del Estado de México. En virtud de lo anterior, esta 

Comisión inició el expediente CODHEM/TOL/4890/2007, en el que previa substanciación 

quedó evidenciado que la docente aludida infligió malos tratos a la menor agraviada, al 

ignorarla, amenazarla con llevarla a otro salón de nivel educativo menor, y emitir frases 

ofensivas y despectivas en su presencia, alusivas a que la menor está “loca”. 

 

Derivado de estos hechos, el órgano de control interno del Poder Legislativo de la entidad 

inició el expediente administrativo G-144/2007, en el que se resolvió no iniciar 

procedimiento administrativo disciplinario, por carecer de elementos que demostraran las 

irregularidades de la citada docente. 

 

Asimismo, quedó acreditado que en fecha 21 de enero de 2008, las docentes Yesika 

Araujo Sánchez y Rosario Retana Reyes omitieron atender prontamente la petición de la 

menor agraviada, respecto de la necesidad de ir al baño, lo que provocó que ésta se 

orinara. 

Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México, formuló a la Secretaría de Administración y Finanzas de la LVI Legislatura del 

Estado de México, las siguientes: 

 

RECOMENDACIONES: 

 

PRIMERA. Con la copia certificada de la Recomendación, la cual se anexó, se sirva 

instruir al órgano de control interno del Poder Legislativo, inicie el correspondiente 

procedimiento administrativo disciplinario tendente a investigar, identificar y resolver la 

responsabilidad en que incurrió la docente Mariana Bernal Cruz, para lo cual esta 

Comisión Estatal de Derechos Humanos le ofrece la más amplia colaboración para aportar 

las constancias que integran el sumario que se atiende.  

 

SEGUNDA. Se sirva instruir a quien corresponda para que se efectúen cursos que 

sensibilicen y orienten a los docentes y directivos de la estancia infantil del Poder 

Legislativo, acerca de la atención que se debe dar a los menores con necesidades 

especiales de educación y las estrategias para lograr su integración, a fin de que en el 

desempeño de sus atribuciones cumplan de manera invariable con el respeto a los 

derechos de las niñas y los niños; para lo cual este Organismo le ofreció la más amplia 

colaboración. 

 

*  La Recomendación 20/2008 se emitió al Secretario de Administración y Finanzas de la LVI Legislatura del 

Estado de México, el  27 de mayo del año 2008, por negativa e inadecuada prestación del servicio público en 

materia de educación. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El 

texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 26 fojas. 

 


